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Resumen

El Consejo de Defensa Suramericano es el órgano 
defensivo de la Unión Suramericana de Naciones, 
proyecto impulsado por Brasil como potencia 
central de la región, y su objetivo es consolidarse 
como una alianza operativa que cree un esquema de 
defensa colectiva. Pero, y a pesar del auge de Brasil 
como poder emergente, el Consejo no ha logrado 
consolidarse y, por el contrario, se ha estancado en 
la figura de un foro de debate no vinculante para 
temas coyunturales y de adquisición de armamento. 
En este trabajo se determina que los obstáculos más 
significativos para la creación de una alianza ope-
rativa en Suramérica son: una persistente primacía 
regional estadounidense, un sistema competitivo 
de alineamientos y crecientes influencias extrarre-
gionales. La combinación de estos factores genera 
la fractura de propósitos compartidos al reducir 
las probabilidades de definir amenazas e intereses 
comunes que comprometan a todos los miembros 
en un proyecto singular de defensa colectiva. Se 
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Abstract

The South American Defense Council is the defense 
branch of the Union of South American Nations, 
a project driven by Brazil as the regional central 
power, and its goal is to become an operational 
alliance with an ability to create a collective de-
fense scheme. But despite the rise of Brazil as an 
emerging power, the Council has not consolidated. 
Furthermore, it has stagnated in the form of a non-
binding discussion forum for common issues and 
arms procurement. It has been found that the most 
significant obstacles to the creation of an operative 
alliance in South America are: a persistent U.S. 
regional primacy, a competitive system of align-
ments, and growing extra-regional influences. The 
combination of these factors undermines the shared 
purposes of its members reducing the chance of de-
fining common threats and interests that bind them 
together in a unique project of collective defense. I 
conclude that the limiting factors for the operation 
of this South American alliance are not structural, 
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concluye que los factores restrictivos para la ope-
ratividad de la alianza suramericana no son estruc-
turales, y que el desarrollo del potencial brasileño 
podría superarlos, pero en su proyecto nacional de 
poderío corre el riesgo de alienarse del apoyo de 
sus vecinos, comprometiendo la posibilidad de una 
eventual alianza regional dirigida por Brasilia.

Palabras clave

Alianzas; Consejo de Defensa Suramericano;
Seguridad internacional

and that the development of Brazil’s potential could 
overcome them, but its national power project 
risks losing the support of neighboring countries, 
compromising the possibility of a regional alliance 
led by Brasilia.

Key words

Alliances; South American Defense Council;
International security

Introducción

La consolidación de una comunidad de seguridad es una aspiración de vieja 
data en América Latina. El proyecto de la Unasur, en general, y del Consejo de 
Defensa Suramericano (en adelante CDS), en particular, no cumple con tal aspira-
ción al estar geográficamente localizado en la masa continental sur del hemisferio, 
pero desde una perspectiva más modesta se presenta como un proyecto factible, 
sobre todo si se considera el liderazgo regional de una potencia emergente como 
Brasil, principal y natural propulsor de la iniciativa. No obstante, y a pesar del auge 
reciente que experimenta esta potencia, y de la voluntad mostrada por los otros 
once Estados que forman parte del CDS, las probabilidades para la construcción 
de una alianza operativa se ven reducidas por tres factores que obstaculizan su 
consolidación: i) una persistente primacía regional estadounidense; ii) un sistema 
competitivo de alineamientos; y iii) crecientes influencias extrarregionales.

En la primera parte de este trabajo se define el concepto de alianza, haciendo 
uso de las principales obras contemporáneas sobre el tema con el fin de establecer un 
concepto aceptable que contemple el carácter operativo. Seguidamente, se entra en 
la revisión del CDS, considerando los elementos y factores políticos que han servido 
de marco para su creación, en especial los principales intereses que han confluido 
para darle cuerpo a la propuesta. Adicionalmente, y como aparte ilustrativo de la 
hipótesis de la investigación, se analizan los objetivos del CDS con el objeto de 
demostrar que formalmente apuntan a la creación de una alianza plena y operati-
va. La tercera y última parte está dedicada a demostrar con datos empíricos cómo 
los tres obstáculos que se han identificado limitan la posibilidad de los objetivos 
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formales analizados, brindándole una escasa oportunidad al CDS de convertirse 
en una alianza operativa.

El trabajo concluye afirmando que los factores limitantes, aunque desiguales en 
sus efectos, tienen un impacto significativo sobre la alianza propuesta, llevándola 
a conformarse en un foro formal de discusión sin carácter vinculante. La ruptura 
de esta parálisis en la construcción de una alianza suramericana dependerá, por 
tanto, del desarrollo de Brasil como potencia mundial, un proceso prolongado y 
no necesariamente lineal ni favorable a los intereses de sus vecinos.

Alianzas

Pocos conceptos son tan importantes como el de “alianza” para la comprensión 
de la política internacional. Las dificultades propias de un sistema cuya estructura 
es por definición anárquica y asimétrica, en donde, como consecuencia, el poder 
resulta un factor de importancia capital para la propia seguridad (Waltz, [1979]1986; 
Mearsheimer, 2001), hacen de la asociación de fuerzas en mecanismos de coopera-
ción y asistencia mutuas un expediente usual en las relaciones internacionales. El 
término está ligado al poder y al prestigio políticos, razón por la cual su definición 
es constantemente distorsionada en la práctica, haciéndolo cada vez más amplio 
y ambiguo, lo que puede ser útil para efectos propagandísticos pero lesivo para 
la comprensión real.

De acuerdo con el grado de precisión, se pueden agrupar en tres los conceptos 
usualmente empleados para definir las alianzas. En un sentido amplio, una alian-
za es un acuerdo cordial entre Estados que manifiestan su voluntad de cooperar 
en un extenso rango de áreas. La alianza en su sentido amplio no requeriría un 
tratado expreso, razón por la cual, con efectos propagandísticos, los gobiernos 
llevan adelante políticas de alarde con respecto a sus capacidades para asociarse 
en amplios y complejos sistemas de cooperación internacional, aunque ese po-
tencial entramado de acuerdos no sea trascendente en términos de seguridad. Por 
ese mismo rasgo ambiguo, las alianzas definidas en un sentido amplio a menudo 
obvian los notorios efectos del poder nacional y la geografía política, por lo que 
resulta común observar la proliferación de protocolos y declaraciones de amistad 
entre Estados separados por enormes distancias continentales y oceánicas sin que 
tengan los medios para asistir a sus “aliados” en caso de crítica necesidad. Un 
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ejemplo de alianza en su sentido amplio lo ofrece el Diccionario de la lengua 
española, cuando define el término como “acción de aliarse dos o más naciones, 
gobiernos o personas” (Real Academia Española, 2005), sin ofrecer ningún rasgo 
particular acerca de los objetivos de la alianza.

El segundo tipo de concepto es el de alianza, entendida en un sentido espe-
cífico. En estos casos la cooperación entre Estados está claramente orientada a la 
defensa, mas no incorporando acciones directas, sino a través de asistencia técnica, 
muchas veces con un importante componente comercial. Potencias tecnológica-
mente avanzadas, como Estados Unidos, Rusia, Alemania, Francia y Gran Bretaña, 
por mencionar solo a las cinco mayores, han orientado parte de sus esfuerzos en 
posicionarse en el atractivo mercado del armamento convencional –que entre 
2005 y 2009 alcanzó casi 116 millardos de dólares (Stockholm International Peace 
Research Institute, 2010a)–, sin que ello necesariamente suponga que la asistencia 
deba ir más allá de la transferencia y la instrucción militar. Los acuerdos de tran-
sacción tecnológico-militar son asimilados al término “alianza” por las potencias 
suplidoras para ganar la confianza de sus clientes y de las potencias receptoras 
con fines propagandísticos.

El tercer y último sentido del concepto de alianza es más preciso y pretende 
escapar de la politización natural de las políticas propagandísticas y de prestigio. 
Nos referimos a la alianza en su sentido estricto. La literatura politológica contem-
poránea concuerda en que una alianza es el instrumento colectivo por excelencia 
dentro de una política de seguridad, razón por la cual las alianzas están dotadas de 
un tratado entre dos o más Estados soberanos, en que las partes se comprometen 
a asistir a sus aliados en materia militar, bien sea con objetivos defensivos o para 
fines ofensivos (Duroselle, [1992]1998; Mearsheimer, 2001; Medina, 1976; Mor-
genthau, 1986; Pressman, 2008; Reiter y Gärtner, 2001; Schweller, 2008; Snyder, 
1997; Walt, 1987; Waltz, 1986; Weitsman, 2004; Wright, 1942). Considerando la 
expresa prohibición que establece la Carta de las Naciones Unidas al uso ofensivo 
de la fuerza, reservando el poderío militar para acciones defensivas (Organización 
de las Naciones Unidas, 1945) y por obvias razones de cálculo estratégico, algu-
nos de los acuerdos conducentes a tratados de alianza con fines ofensivos, y los 
tratados mismos, pueden mantenerse en secreto entre las partes contratantes. Por 
las razones brindadas es común identificar el concepto de alianza en su sentido 
estricto con el de “alianza militar”. Resulta curioso que ediciones más antiguas 
del Diccionario de la Lengua Española sean más precisas que las ediciones más 
recientes. Así, entre las ediciones de 1770 y 1869, el diccionario definía como 
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alianza “unión o liga que, en virtud de un tratado, forman entre sí los príncipes 
o Estados para defenderse de sus enemigos, o para ofenderlos” (Real Academia 
Española, 1992).

Para nuestros propósitos, resulta imprescindible añadir el carácter operativo 
al concepto de alianza. Tomamos el concepto de “alianza operativa” de Hans J. 
Morgenthau, para quien esta es una que “…sea capaz de coordinar las política 
generales con las medidas concretas correspondientes a cada uno de sus miembros 
(…) [para lo cual] es preciso que estos integrantes estén de acuerdo no sólo con los 
objetivos generales sino también con las políticas y las medidas” (1986:229).

Para los efectos de este trabajo manejaremos el término “alianza” en su sentido 
estricto, esto es, lo que comúnmente se acepta como “alianza militar”, y dando por 
sentado que nos referimos a una operativa.

Consejo de Defensa Suramericano

Origen

El CDS es la instancia de cooperación de la Unasur para temas de defensa y 
seguridad en el subcontinente. Su promulgación se logró en Costa do Sauípe, Brasil, 
con ocasión de la Cumbre Extraordinaria de la Unasur, en diciembre de 2008. La 
decisión fue negociada en el ámbito del Grupo de Trabajo creado en la Reunión 
Extraordinaria de Brasilia, el 23 de mayo de 2008, integrado por representantes de 
los ministerios de Defensa y de Relaciones Exteriores de los doce miembros, bajo 
la presidencia de Chile. Así, el 10 de marzo de 2009 se acordó la Declaración de 
Santiago de Chile por los doce ministros de Defensa. De acuerdo con la misma, 
el CDS está impulsado por iniciativas que buscan cooperar en materia de defensa, 
superar las diferencias sobre el gasto militar, convertirse en una plataforma de 
diálogo en conflictos entre sus miembros y coordinar la seguridad externa de las 
naciones (Consejo de Defensa Suramericano, 2009).

Desde un plano menos formal, es posible sondear los orígenes políticos del 
CDS a partir de declaraciones públicas de voceros gubernamentales de la región. 
Apenas en 1999, el recién electo presidente de Venezuela, Hugo Chávez, proponía 
la creación de lo que llamó, de forma más ilustrativa que precisa, “OTAS” (Organi-
zación del Tratado del Atlántico Sur), es decir, una alianza militar que involucrara 
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en una misma estructura de defensa colectiva a los Estados latinoamericanos y 
caribeños. La idea, que en su momento no pasó de ser tomada como una expresión 
ideológica bolivarianista, de carácter más anecdótico que real, fue retomada por 
Chávez en 2008 bajo el amparo de quien fuese presidente de Brasil, Luis Inácio 
“Lula” da Silva (Tamara, 2008). El ministro de Defensa de Brasil, Nelson Jobim 
(quien se mantuvo en el cargo al ser ratificado por Dilma Rousseff a principios 
de 2011), fue el principal ponente de la necesidad geoestratégica del CDS. En 
una gira suramericana que realizó en abril de 2008, teniendo a Caracas como pri-
mera escala, Jobim afirmó que la nueva alianza no contemplaba la participación 
de Estados Unidos y que su vocación no era agresiva, sino “disuasiva”1 (Bracci 
Roa, 2008). La posición asumida por Brasil encaja con su proyecto geopolítico, 
y este, a su vez, con los principios neorrealistas de poderío y prestigio para una 
gran potencia (Mearsheimer, 2001), lo que ha motivado a Brasilia a ganarse el 
respeto de los grandes poderes, construyendo una esfera de influencia propia en 
su entorno espacial inmediato (Goodman, 2009). Si bien se logró acuerdo en la 
constitución del CDS, y se extendieron opiniones abiertamente favorables entre 
los países de la ALBA y el Mercosur, Colombia, presidida para la fecha por Álvaro 
Uribe, mantuvo reservas, lo que permitió ver las primeras fisuras en la estructura 
naciente (Seitz, 2008)2. 

A la luz de la teoría sobre la formación de las alianzas, los bloques ALBA, 
Mercosur y el caso colombiano merecen atención, pues en sus diferentes formas 
de comprender los objetivos previstos para el CDS se halla parte de la respuesta 
sobre la inoperatividad parcial del organismo como una alianza plena. Tomando 
a Brasil como indiscutible líder del Mercosur, y considerando lo ya mencionado 

1	 De manera recurrente altos oficiales de distintos gobiernos del mundo usan los términos defensa y disuasión 
como conceptos intercambiables. Aunque parezca sutil, en cuanto al uso de la fuerza en las relaciones inter-
nacionales, la función defensiva difiere de la disuasiva en tanto la primera consiste en el despliegue de poder 
militar con dos objetivos en mente: 1) resguardarse de un potencial ataque; y 2) minimizar los daños de un 
ataque efectivo. Mientras que la segunda función consiste en desplegar poder militar con el objeto de hacer 
entender a un potencial enemigo que se cuenta con las capacidades suficientes para infligir daños significativos 
a su territorio y población, por lo que no debe modificar el statu quo si sabe lo que le conviene. En tiempos 
modernos, el armamento nuclear deja en claro cómo funciona la disuasión, y el convencional ha quedado en 
mayor medida relegado a la función defensiva. Es así que es posible defensa sin disuasión y disuasión sin 
defensa. Un estudio cabal y compacto sobre la cuestión es el presentado por Robert Art (1980).

2	 Con los cambios de gobierno en Colombia y Estados Unidos se ha manifestado un distanciamiento diplomático 
entre Bogotá y Washington. La política de no enfrentar directamente al bloque de la ALBA ha limitado la 
función de alineamiento diplomático colombo-estadounidense. La demora en el tratado de libre comercio es 
evidencia de ello (Oppenheimer, 2010; El Espectador, 2011; El Universal, 2011). No obstante, los acuerdos 
de asistencia militar, imperativo geoestratégico, se mantienen.
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sobre el proyecto brasileño de poderío y prestigio internacionales, cobran sentido 
las declaraciones del ministro Jobim. Brasil entiende que la creación de un órgano 
de defensa colectiva en su perímetro geopolítico responde a algo más que a la mera 
y potencial función militar: el CDS es para Brasilia un peldaño de gran importancia 
en su carrera hacia el reconocimiento como gran potencia. Las grandes potencias 
no pueden esperar la prueba de la guerra para demostrar su lugar en el sistema 
internacional, pues el armamento moderno, de una eficacia destructiva tremenda 
e insoportable para la mayoría de las sociedades, ha pospuesto reajustes sistémi-
cos violentos. Un poder emergente como Brasil no solo considera ese factor, sino 
además su ubicación geográfica, alejada de las principales zonas de conflicto y 
tensión contemporáneos. Tecnología y geografía preservan el surgimiento de la 
potencia suramericana, pero, paradójicamente, no le permiten hacer demostraciones 
de fuerza que puedan fungir de calibradores de su poder. Es por ello que las élites 
brasileñas han optado por demostraciones razonablemente menos dañinas y más 
realizables, embarcándose en una política de prestigio (Morgenthau, [1948]1986). 
Este tipo de política requiere demostraciones de influencia económica –como la 
rápida recuperación brasileña de la crisis económica mundial (The Economist, 
2010)– y diplomática –la creación de la Unasur y su CDS.

Para esta potencia emergente, la constitución de una alianza en el hemisferio 
occidental, área de influencia de Estados Unidos durante más de un siglo, respon-
de a la teoría de balance de poder. No se califica de amenaza a la gran potencia 
establecida, sino que se asume que todo gran poder, sin importar sus intenciones, 
es una amenaza potencial, razón por la cual, y estando Brasil en posición de optar 
por atraer aliados, pretenda por primera vez de forma asertiva construir un esquema 
de defensa que funja de polo de contrapeso frente a Washington.

Pero así como Brasil considera que el CDS debe responder a una estrategia 
explicada por la teoría del balance de poder, el bloque de la ALBA, liderado en 
Suramérica por Venezuela, se inclina más a las teorías de balance de las amenazas 
y balance de los intereses. Previa a la existencia formal del CDS, el Presidente 
venezolano afirmó que en el marco de la transformación de la “Alternativa Boli-
variana para las Américas” en “Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América”3, “Deberíamos trabajar (...) para conformar una estrategia de defensa 

3	 Los destacados son nuestros, y procuran destacar, en el primer caso, el perfil pretendidamente militar de la 
nueva configuración de la ALBA, y en el segundo, su carácter exclusivamente latinoamericano.



8

Po
lit

ei
a 

46

VÍCTOR M. MIJARES

conjunta e ir articulando nuestras Fuerzas Armadas, aéreas, el Ejército, la Marina, la 
Guardia Nacional, las fuerzas de cooperación, los cuerpos de inteligencia, porque el 
enemigo es el mismo: el imperio de los Estados Unidos” (BBC Mundo, 2008). 

Con una clara definición de la amenaza, la política de alianzas del Gobierno 
de Venezuela parece mejor explicada a través de los principios de Stephen S. Walt 
(1987), para quien las alianzas no son únicamente el producto de alineamientos 
políticos con fines de asistencia en materia de seguridad y defensa colectiva mo-
tivados en el balance de poder puro y simple, sino que están sujetas en su origen a 
una clara percepción de amenaza compartida. No obstante, vale la pena destacar 
la utilidad que también podría tener la tesis Schweller (1994), la del balance de 
intereses, dado que el Gobierno venezolano se autocalifica como revolucionario 
y cuestiona el orden internacional tal como está planteado, en especial el rol pro-
tagónico de Estados Unidos en el hemisferio4. De conformidad con la teoría del 
balance de intereses, las potencias revolucionarias, inconformes con el orden inter-
nacional, suelen mostrarse impotentes para llevar adelante los cambios sistémicos 
que consideran necesarios, por lo cual no dudan en buscar alineamientos tácticos 
con potencias revisionistas mayores que, si bien no están por la labor de cambiar 
el orden, se presentan como rivales naturales de las potencias establecidas, las 
garantes naturales del orden mundial vigente. En el caso venezolano, la inconfor-
midad con el orden internacional contrasta con su lugar percibido en la jerarquía 
mundial de poder. Siendo un Estado de recursos modestos, en comparación con 
otros poderes mundiales5, la ortodoxia estratégica desaconseja la confrontación 
solitaria y directa (Beaufre, 1977). La estrategia de pretender acoplar los objetivos 
de la ALBA con los del CDS se ajusta a la explicación ofrecida por la teoría del 
balance de intereses en una fórmula en la que un Estado o conjunto de Estados 
menores se alinea con una potencia que, aunque siendo cercana superior, no es 
asumida como amenazante. La clave para el funcionamiento de dicha fórmula está 
en el añadido del balance de las amenazas, razón por la cual resulta esclarecedor 
la abierta definición de la amenaza percibida: Estados Unidos.

En el caso colombiano, la creciente proximidad a la Unasur, y por consiguiente 
al CDS, parece una respuesta a la distancia que ha marcado Washington en los 

4	 Véase el “Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007-2013. Primer Plan Socialista”, en particular el aparte 
“Nueva geopolítica internacional” (Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela, 2007). En este se 
esbozan los principios de inconformidad del Gobierno venezolano frente al orden internacional.

5	 Véase más adelante la comparación de los miembros del CDS en el gráfico 1 y asóciese con las de los gráficos 
2 y 6.
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últimos años, y que como se mencionó en la cuarta nota al pie de este trabajo, se 
manifiesta en la no ratificación del Tratado de Libre Comercio por parte de Estados 
Unidos. Colombia ha pasado del escepticismo a la participación activa, como lo 
demuestra la precandidatura de la excancillera María Emma Mejía para la Secre-
taría General de la Unasur, presentada por la cancillera María Ángela Holguín 
(Barros, 2010). Este creciente interés por la institucionalidad suramericana se 
puede explicar como una maniobra presta a evitar el aislamiento regional y para 
presionar al socio mayor en su alianza bilateral. En otras palabras, Colombia como 
Estado experimenta un temor al abandono o, más propiamente, al distanciamiento 
(Snyder, 1997), dados los cambios en materia de política exterior aplicados por 
la administración Obama (Nye, 2009), los intereses y métodos de ambos aliados 
ya no lucen plenamente similares. El temor al abandono es mitigado por dos 
factores: en primer lugar, geoestratégicamente hablando, los intereses no han 
cambiado, así como las amenazas comunes; y en segundo lugar, el gobierno de 
Juan Manuel Santos explora la posibilidad potencial de involucrar a Colombia en 
la institucionalidad regional, aprovechando la relativa importancia de este Estado 
en el sistema regional. 

Objetivos

De conformidad con lo acordado en la Declaración de Santiago, los objeti-
vos del CDS se agrupan en cuatro áreas: i) políticas de defensa; ii) cooperación 
militar, acciones humanitarias y operaciones de paz; iii) industria y tecnología de 
defensa; y iv) formación y capacitación (Consejo de Defensa Suramericano, 2009). 
La presentación de los objetivos que los miembros de la Unasur se propusieron 
alcanzar con la constitución de un órgano como el CDS, tiene como fin mostrar que 
formalmente los gobiernos suramericanos se comprometieron en la construcción de 
una compleja alianza operativa que contara con una compleja red de cooperación 
para la defensa del subcontinente. 

La primera área, referida a las políticas de defensa, contempla siete objetivos, 
a saber:

a.	 Crear una red para intercambiar información sobre políticas de defensa.

b.	 Realizar un seminario sobre modernización de los ministerios de Defensa. 
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c.	 Compartir y dar transparencia a la información sobre gastos e indicadores 
económicos de la defensa. 

d.	 Propiciar la definición de enfoques conceptuales. 

e.	 Identificar los factores de riesgo y amenazas que puedan afectar la paz regional 
y mundial. 

f.	 Crear un mecanismo para contribuir a la articulación de posiciones conjuntas 
de la región en foros multilaterales sobre defensa. 

g.	 Proponer el establecimiento de un mecanismo de consulta, información y eva-
luación inmediata ante situaciones de riesgo para la paz de nuestras naciones, 
en conformidad con el Tratado de Unasur.

Vistos en conjunto, los siete objetivos en políticas de defensa sugieren altos 
niveles de compromiso a partir de procesos de modernización (y, por tanto, unifi-
cación de criterios) administrativa de los ministerios de Defensa, y en lo referente 
a medidas de transparencia intraalianza con el fin de conseguir un ambiente de 
confianza mutua, único propicio para establecer efectivos mecanismos de consulta 
multilateral en materia de seguridad internacional.

La segunda área establece:

a.	 Planificar un ejercicio combinado de asistencia en caso de catástrofe o desastres 
naturales. 

b.	 Organizar una conferencia sobre lecciones aprendidas en operaciones de paz, 
tanto en el ámbito interno como multilateral.

c.	 Elaborar un inventario de las capacidades de defensa que los países ofrecen 
para apoyar las acciones humanitarias. 

d.	 Intercambiar experiencias en el campo de las acciones humanitarias a fin de 
establecer mecanismos de respuesta inmediata para la activación de acciones 
humanitarias frente a situaciones de desastres naturales. 

Las operaciones militares con fines humanitarios han ocupado buena parte 
de la atención de la opinión pública mundial en las últimas dos décadas. El hecho 
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de ser operaciones de alta complejidad técnica y política, las han colocado como 
opción de ejecución casi exclusiva para grandes poderes militares, y por esa mis-
ma razón han estado marcadas por la polémica entre soberanía y ética (Brigety, 
2005). Los Estados sudamericanos, tradicionalmente celosos con respecto a su 
soberanía westfaliana (Krasner, [1999] 2001), se plantearon una alianza sui géneris 
que contemplara acciones militares humanitarias para su propio territorio. Hasta 
ahora ninguna alianza se había propuesto formalmente una meta como esa, lo 
que muestra la voluntad expresa de ir más allá de la defensa colectiva ortodoxa, 
para incursionar en un novedoso campo que asistencia militar mutua, negando la 
posibilidad de intervención extraalianza, aun en caso de emergencia por desastres 
naturales.

La tercera, sobre industria y tecnología de la defensa, contempla dos metas:

a.	 Elaborar un diagnóstico de la industria de defensa de los países miembros 
identificando capacidades y áreas de asociación estratégicas, para promover 
la complementariedad, la investigación y la transferencia tecnológica. 

b.	 Promover iniciativas bilaterales y multilaterales de cooperación y producción 
de la industria para la defensa en el marco de las naciones integrantes de este 
consejo. 

Contrario a la segunda área objetivo, sobre acciones militares humanitarias y 
de paz, la cooperación de las industrias de tecnología militar dentro de las alianzas 
sí tiene precedentes. La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 
cuenta con su Organización para la Investigación y Tecnología, cuya forma actual se 
alcanzó en 1998, y que tiene como labor crear un espacio común para el desarrollo 
de recursos tecnológicos propios para la defensa colectiva (NATO/OTAN, 2010). 
Con mayor modestia en los objetivos planteados, pero aparentemente con el mismo 
espíritu, la Declaración de Santiago creó las bases formales para una cooperación 
tecnológica de las distintas industrias militares suramericanas, apuntando hacia 
un esquema de alianza moderna.

En la cuarta y última área objetivo, sobre formación y capacitación, las altas 
partes contratantes declararon como metas las siguientes necesidades:

a.	 Elaborar un registro de las academias y centros de estudio en defensa, así como 
de sus programas, y crear una red suramericana de capacitación y formación 
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en defensa, que permita el intercambio de experiencias y el desarrollo de 
programas conjuntos. 

b.	 Proponer programas de intercambio docente y estudiantil, homologación, 
evaluación y acreditación de estudios, reconocimiento de títulos y becas entre 
las instituciones existentes, en materias de defensa. 

c.	 Constituir y poner en funcionamiento el Centro Suramericano de Estudios 
Estratégicos de Defensa (cseed), y encargar a un grupo de trabajo dirigido 
por Argentina, en un plazo de 60 días, la elaboración de la propuesta de su 
estatuto. 

d.	 Realizar durante noviembre de 2009, en Río de Janeiro, el Primer Encuentro 
Suramericano de Estudios Estratégicos (1er ESEE).

Aunque no resulta completamente sólido, el último eslabón de la cadena de 
objetivos del CDS se abre a la posibilidad de un complejo proceso de adecuación 
uniforme de la formación e investigación en el campo de la defensa. Su falta de 
solidez radica en que, como se evidencia en los objetivos del área, no se plantean 
ejercicios militares conjuntos como parte del intercambio de experiencias y en-
señanza. En el 1er ESEE, celebrado efectivamente en Río de Janeiro entre el 11 y 
13 de noviembre de 2009, no se hizo ninguna alusión a esa posibilidad (también 
obviada en la segunda área, la de cooperación militar) (Consejo de Defensa Su-
ramericano, 2009).

Esta breve revisión de objetivos expresos nos conduce a dos conclusiones 
generales: i) los Estados parte de la Unasur han pretendido obligarse política-
mente, por medio de una declaración conjunta, en la creación de una estructura 
de cooperación orientada nominalmente hacia la defensa colectiva, es decir, hacia 
un esquema de alianza militar contra amenazas externas (no definidas) e internas, 
de carácter natural; y ii) las partes han obviado incluir en la declaración la posi-
bilidad de establecer ejercicios militares conjuntos, sin embargo, muchos de ellos 
(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú) siguen participando en los 
ejercicios organizados por el Comando Sur de Estados Unidos (United States 
Souther Command, 2010). La voluntad de los propulsores del CDS ha sido, des-
de el principio, constituirse en alianza operativa. Pero las expresiones contrarias, 
formales e informales, han limitado su construcción plena. Ellas responden a tres 
obstáculos asociados a la estructura internacional global que generan condiciones 
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particulares de fragmentación en Suramérica. Estos son: 1) la persistente primacía 
regional estadounidense, lo que crea un polo hegemónico de atracción geopolítica 
superior a la que presenta Brasil como principal Estado del subcontinente; 2) un 
sistema competitivo de alianzas e ideologías, lo que quiebra la posibilidad de 
algún acuerdo; 3) una creciente multipolaridad, lo que brinda cada vez mayores 
posibilidades de cooperación en esferas militares y no militares, menguando la 
primacía de una potencia regional.

Obstáculos para una Alianza Operativa

Persistente primacía regional estadounidense

Las alianzas contemporáneas nos revelan dos factores comunes: por una parte, 
la mayoría de las que han conseguido ser operativas se han conformado bajo el 
signo de la amenaza –durante o en vísperas de importantes conflictos o tensiones 
geopolíticas (Walt, 1987). Por la otra, todas ellas contaban con el tutelaje de una 
potencia significativamente influyente sobre el espacio ocupado por la alianza, 
tanto en sus sociedades como en los gobiernos de las unidades políticas alineadas 
(Morgenthau, [1948]1986; Mearsheimer, 2001). El mejor ejemplo en ambos casos 
sigue siendo la OTAN.

A pesar de las dificultades que en materia de seguridad interna experimentan 
de uno u otro modo las repúblicas suramericanas (delincuencia común, crimen 
organizado, narcotráfico, insurgencia, polarización política, rampante corrupción), 
sin contar las tensiones interestatales en la última década (Colombia-Venezuela; 
Colombia-Ecuador; Ecuador-Perú; Perú-Chile; Argentina-Uruguay), el continente 
no presenta conflictos que puedan ser catalogados como guerras o conflictos ma-
yores (Heidelberger Institut für Internationale Konfliktforschung E.V., 2010). Por 
otra parte, la persistente primacía de poco más de un siglo de Estados Unidos en 
la región no ha permitido que los Estados latinoamericanos más poderosos pue-
dan ejercer un natural liderazgo en la construcción de instituciones de seguridad 
propias.

En este aparte revisaremos en qué consiste el poder y la presencia de Estados 
Unidos en Suramérica, desde una perspectiva geopolítica y en oposición a la 
alternativa que podría representar Brasil. El resultado del auge norteamericano 
desde finales del siglo, pero sobre todo desde el final de la Segunda Guerra 
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Mundial, ha sido una paz amparada en el poder de Washington y las instituciones 
de la posguerra, y una presencia que se sigue manifestando en términos culturales, 
económicos y militares.

Poder comparado

Los estudios sobre el análisis del poder nacional y sus efectos en las relacio-
nes internacionales suelen concluir en la existencia de dos formas de entender el 
fenómeno. Nos referimos al poder nacional como influencia efectiva y al poder 
nacional como capacidades potenciales (Baldwin, [2002] 2006). Esta discusión se 
ha ido refinando y ha evolucionado hacia los términos del poder duro y el poder 
blando, ubicando en la primera categoría a los recursos económicos y militares 
(con su respectiva base demográfica) (Mearsheimer, 2001), y en la segunda a 
la capacidad de influir gracias al atractivo cultural por medio del manejo de la 
imagen (Nye, 2004). Una tercera opinión entre una y otra categoría no resuelve 
el problema, pues se sigue inclinando hacia el poder duro, pero consiste en un 
argumento empíricamente sustentado, y es que no hay posibilidades de desarrollar 
un poder blando efectivo sin contar con un poder duro, pues el último es la base 
para el desarrollo del primero, tal como lo demuestra el estudio del desarrollo de 
las grandes potencias (Kennedy, [1987] 1998; Huntington, [1996] 1997). Sobre tal 
argumento se sostiene el análisis que a continuación se presenta sobre el balance de 
poder en Suramérica entre Estados Unidos, potencia establecida, y Brasil, potencia 
emergente y proponente principal del CDS.

En términos económicos resulta incomparable la capacidad de Brasil con el 
resto de sus vecinos. En el siguiente gráfico se cruzan las variables PIB y gasto 
militar en Suramérica para el año 2008. El tamaño de las esferas, identificadas con 
su respectiva bandera, representa el volumen relativo de la población. 

La imponente presencia de Brasil en la región, traducida en imágenes en el 
gráfico precedente, explica por qué ha podido ser el Estado proponente principal de 
una estructura política como la Unasur, y de su instrumento de seguridad, el CDS. 
Sin embargo, cuando se agregan las capacidades de Estados Unidos en el panorama 
suramericano, Brasil padece una percibida pérdida de preponderancia. En térmi-
nos comparados con una superpotencia, el gigante del Sur resulta sensiblemente 
disminuido, aunque lo que veamos en el próximo gráfico sea solo la captura de un 
momento en su camino hacia el poderío y el prestigio.
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Fuentes: Central Intelligence Agency (2010); Stockholm International Peace Research Institute (2010b).

Gráfico 1
PIB/Gasto militar 2008
(Millardos de dólares)
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Gráfico 2
PIB/Gasto militar 2008
(Millardos de dólares)

Fuentes: Central Intelligence Agency (2010); Stockholm International Peace Research Institute (2010c).
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Por impresionante que pueda ser la distancia que separa a las dos grandes 
potencias del hemisferio occidental, debemos acotar que resulta evidente que las 
proporciones demográficas, destacadas en los volúmenes de las esferas en los grá-
ficos, sugieren una capacidad potencial en Brasil. Asumiendo que las proporciones 
espaciales de ambos Estados son equivalentes (ocupando Estados Unidos y Brasil 
los puestos 3 y 5 en área territorial total, respectivamente), no resulta prudente 
condenar a Brasil a una indefinida posición de marcado rezago con respecto a la 
superpotencia. El factor geográfico de la ubicación es, sin duda, una de las mayores 
ventajas brasileñas para liderar alianzas en Suramérica. Su posición central y sus 
fronteras con casi todos los Estados (exceptuando solo a Ecuador y Chile) pare-
cen razones que se unen a sus capacidades de poder para pensar en un liderazgo 
natural. No obstante, y aunque ha elevado significativamente su participación 
como inversionista en la región, aún permanece lejos del volumen de inversión 
directa de Estados Unidos en Suramérica. La inversión directa puede considerarse 
un indicador de interés al momento de sugerir capacidad de influencia en sectores 
públicos y privados cuando el Estado inversor superó por amplio margen al Estado 
receptor. En el gráfico siguiente comparamos los volúmenes de inversión que en 
Suramérica han desplegado Brasil y Estados Unidos en un período en torno a la 
creación del CDS.

Fuentes: Central Intelligence Agency (2010); Stockholm International Peace Research Institute (2010).

Gráfico 3
Inversión directa en América del Sur
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Considerando el aspecto militar de las capacidades de poder nacional, y ya 
habiendo comparado el gasto militar total, vale la pena refinar la influencia re-
lativa que pueden tener ambas potencias en la región. Para ello consideraremos, 
en primer lugar, la venta de armamento convencional de Brasil y Estados Unidos 
hacia Suramérica en el período 2005-2009. Durante el mismo, Brasil logró suplir 
de armamento a siete países de la región, mientras que Estados Unidos lo hizo con 
seis. La reducción en el número de mercados militares para Washington revela 
un retroceso que encaja con las corrientes políticas alternativas que han surgido 
en la última década, y que sostienen su discurso en la tesis antiimperialista. Pero, 
el volumen de venta de Estados Unidos es superior al de Brasil, lo que podría in-
terpretarse como una ventaja para el primero, en tanto se mantiene como primera 
opción entre sus comparadores, mientras que Brasil ingresa como un suplidor más 
en un mercado competido –incluso Venezuela, que en el período anunciado realizó 
importantes inversiones en armamento, y que mantuvo una abierta beligerancia 
diplomática hacia Estados Unidos–, no pudo adquirir armamento brasileño por 
las limitaciones impuestas por Washington a la venta de armas con tecnología 
estadounidense (Gosman, 2006), por lo que tuvo que decantarse por proveedores 
extracontinentales como Rusia y China. El cuadro 1 señala detalladamente las 
ventas de cada potencia. Es destacable que entre los principales compradores 
suramericanos de armas estadounidenses se encuentra el mismo Brasil.

Pero además de la influencia que podría obtener una gran potencia que cuenta 
con extraordinaria capacidad de proyección de poder, proximidad geográfica y 
tradicional hegemonía regional, se encuentra la presencia física de efectivos arma-
dos en el terreno. Brasil ha intentado estrechar lazos militares con otras naciones 
suramericanas (de hecho, el CDS apunta en esa dirección), pero no cuenta con 
presencia armada fuera de su territorio. Caso contrario es el de Estados Unidos. 
Si bien es cierto que Washington ya no cuenta con presencia de sus asesores en 
instalaciones como el Fuerte Tiuna de Caracas desde 1999, y en 2009 quedó sin 
efecto el acuerdo que permitía el uso de la base aérea “Eloy Alfaro” (Manta) en 
Ecuador, su presencia militar se mantiene en el continente. La profundización 
de la alianza con Colombia ha impulsado la regularización del uso de al menos 
siete bases por parte de las Fuerzas Armadas estadounidenses. Se presume que se 
logre un acuerdo para el emplazamiento en la base aéreo-naval Iquitos-Nanay en 
la Amazonia peruana, mientras se mantiene en funcionamiento una base de apoyo 
logístico naval en São Paulo, Brasil. Asimismo, con la excepción de Venezuela, 
todos los Estados con costas en Suramérica siguen participando de los ejercicios 
aéreo-navales Unitas, promovidos por el Comando Sur. En el siguiente mapa se 
señala la presencia militar estadounidense en Suramérica. 
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Fuentes: The University of Texas Libraries-The University of Texas at Austin (2001); Fellowship of Reconci-
liation Colombia Program (2010); Diario la Primera de Perú (2008); United States Souther Command (2010).
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Presencia militar estadounidense en Suramérica
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El balance de poder arroja contundente evidencia sobre la persistente presencia 
estadounidense en Suramérica. Incluso, el mismo Brasil se encuentra dentro del 
área de influencia de Estados Unidos. Vale la pena acotar que el concepto de esfera 
de influencia se ha hecho más complejo de lo que presentan los tradicionales tex-
tos de geopolítica, pues no se afinca exclusivamente en la geografía física (Cairo 
Carou, 1988). Pero no caben mayores dudas acerca de la importancia que siguen 
teniendo en la práctica los flujos financieros, el comercio militar y la presencia de 
fuerzas de una gran potencia en una región dada. Este es el primer obstáculo para 
que el CDS alcance el estatus de alianza, pues la fuerza de gravedad política de 
Estados Unidos resta capacidad de atracción y cohesión a Brasil, lo que deja al 
organismo sin un líder incuestionable, perdiéndose una condición necesaria para 
la construcción de una alianza en su sentido estricto.

Sistema competitivo de alineamientos

A primera vista la situación descrita y el temprano desarrollo del CDS parecen 
contravenir la teoría de balance de poder en la formación de las alianzas. Ante un 
hegemón de esas magnitudes, la teoría pareciera indicar que la alternativa coherente 
sería un agrupamiento sólido en torno a Brasil con el fin de generar un contrapeso 
a Estados Unidos, y de hecho, la argumentación general a favor del CDS apunta en 
buena medida en esa dirección desde Brasilia (Ministerio del Poder Popular para 
la Comunicación e Información de Venezuela, 2008). Una visión desde Caracas 
apunta más a privilegiar la teoría de balance de amenazas, dada la interpretación 
que el Gobierno de Venezuela hace sobre la voluntad de expansión agresiva de 
Estados Unidos en la región, sobre todo en términos de represalia ante cambios 
de orientación ideológica que se manifestaron en la década anterior (EFE, 2008). 
De acuerdo con la teoría del balance de intereses, aquellos Estados motivados por 
mejorar su posición dentro del sistema internacional y aquellos que desean sub-
vertir el orden establecido tendrían incentivos suficientes para aliarse y enfrentar 
a una gran potencia satisfecha. El mismo tipo de alineamiento también podría ser 
predicho por el modelo de coalición en tríadas. No obstante, las limitaciones de 
estas explicaciones quedan descubiertas por las dificultades de concreción que 
como alianza presenta el CDS. Y ello se debe a un factor abordado por el dilema de 
seguridad en las alianzas (o en este caso, las “protoalianzas”), pues los miembros 
del CDS no se encuentran alineados en la misma dirección y poseen compromisos 
previos en otras alianzas con distinto grado de cohesión.
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Estados Unidos-Colombia

En general, la relación entre Washington y Bogotá data de 1822, en el alba 
de la República de Colombia (la grande) –en plena vigencia de la Constitución de 
Cúcuta– y poco antes de que James Monroe hiciera pública la doctrina que adoptaría 
su nombre. Este temprano reconocimiento fue el inicio de una vinculación que ha 
pasado por diversas etapas desde la desmembración del proyecto “grancolombiano”, 
marcadas por episodios como la secesión de Panamá, la participación de tropas 
colombianas en la Guerra de Corea y el alineamiento durante la Guerra de las 
Malvinas (Randall, 1991). Pero para los fines de este trabajo nos conformaremos 
con una breve revisión de las bases para la cooperación militar a partir del Plan 
Colombia y, sobre todo, destacando la profundización de la relación en la era Bush-
Uribe, período que coincide con los antecedentes más tardíos del CDS y que, por 
consiguiente, precede la formalización del ensayo exclusivamente suramericano 
de defensa colectiva.

El Plan Colombia es una iniciativa de cooperación integral acordada por los 
gobiernos de Colombia y Estados Unidos, pero también con el apoyo financiero 
de la Unión Europea y Japón. Aunque su propósito es fortalecer al Estado co-
lombiano de cara a mejorar su capacidad para la gobernabilidad, lo que incluye 
mejoramiento institucional y social, la evolución de los acontecimientos e intereses 
ha hecho que la iniciativa rápidamente se militarice (Haugaard, Isaacson y Olson, 
2005), ubicando como objetivos primarios al narcotráfico y la insurgencia terro-
rista (Bush, 2002). Pero la evolución hacia el estatus de alianza se realizaría bajo 
el gobierno de Uribe (2002-2010), cuando se desarrolló la política de seguridad 
democrática. Dicha política se planteó como objetivo “reforzar y garantizar el 
Estado de derecho en todo el territorio, mediante el fortalecimiento de la autoridad 
democrática: del libre ejercicio de la autoridad de las instituciones, del imperio 
de la ley y de la participación activa de los ciudadanos en los asuntos de interés 
común” (Ministerio de Defensa de Colombia, 2003). En la práctica, la política de 
seguridad democrática establece el involucramiento de todas las instituciones del 
Estado y de la ciudadanía en la lucha contra los factores que perturban la gober-
nabilidad democrática en Colombia. En el marco del Plan Colombia, y estando 
vigente la Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos de 2002, la política 
de seguridad democrática creó las bases para el acuerdo nacional que permitió 
la profundización de la relación de cooperación militar con Estados Unidos, lo 
que alcanzó su punto culminante con el acuerdo militar que formalizaría el uso 
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de al menos siete bases militares colombianas por parte de las Fuerzas Armadas 
estadounidenses (Semana, 2009).

Hacia finales de 2010 y principios de 2011, la relación pasó por una etapa de 
enfriamiento motivada por la no ratificación del Tratado de Libre Comercio (TLC), 
lo que generó un firme postura colombiana ante su aliado mayor (Terra, 2011), 
apareciendo en el panorama la necesidad de diversificar lazos económicos con otros 
Estados (Suiza, Corea del Sur), incluyendo a Venezuela (Correa C., 2011).

Pero estas diferencias en el plano económico no parecen afectar la cooperación 
militar. Colombia sigue siendo el principal receptor de ayuda militar estadouni-
dense en la región, y en años recientes ha ocupado el sexto lugar del mundo en 
este renglón, superado solo por Estados ubicados en zonas inestables del planeta: 
Irak, Afganistán, Israel, Egipto y Pakistán (Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América, 2007). A pesar de la negativa de la Corte Constitucional co-
lombiana para dar curso legal al Acuerdo de Cooperación de Defensa y Seguridad 
con los Estados Unidos (Corte Constitucional de Colombia, 2010), Washington 
mantiene su ayuda a Bogotá por ser un acuerdo que no requiere ratificación legis-
lativa, sino la aprobación del comandante en jefe (Isacson, 2010), mientras que en 
Colombia el presidente Santos expresó su acatamiento, pero dejó en claro que la 
cooperación seguirá fluyendo en el marco de los acuerdos anteriores (Presidencia 
de la República de Colombia, 2010)6.

ALBA-TCP

La Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América tiene como 
antecedente inmediato la Alternativa Bolivariana para las Américas, la propuesta 
venezolana ante el proyecto estadounidense del Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA) (Fritz, 2007). En la IV Cumbre de las Américas, llevada a cabo 
en noviembre de 2005 en Mar del Plata, Argentina (Organización de Estados Ame-
ricanos, 2005), el tema central fue el proyecto del ALCA, mas la falta de acuerdo 
sobre el mismo lo llevó al colapso. En ese marco surgió la Alternativa Bolivariana 

6	 Desde un punto de vista especulativo, se pueden vincular ambas decisiones, pudiendo ser considerada la 
negativa de la Corte colombiana una forma de presión velada ante la negativa del Congreso estadounidense 
en ratificar el TLC. Esta afirmación, para ser comprobada, requeriría un mayor lapso de maduración de los 
hechos, y sería parte de una investigación posterior. De cualquier modo, la literatura en materia de negociación 
contempla y explica la fricción entre socios en una negociación (Axelrod, [1984]1986).
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como proyecto continental. En 2001 el Gobierno venezolano había propuesto el 
estudio de una forma alternativa de integración que se opusiera a los principios 
de libre mercado. En La Habana, Cuba, diciembre de 2004, Venezuela y Cuba 
crean la Alternativa Bolivariana, a la cual se sumará Bolivia, en abril de 2006, a 
través de la firma del Tratado Comercial de los Pueblos (TCP), cuya ampliación 
posterior incluirá a Nicaragua, Antigua y Barbuda, Dominica y San Vicente y las 
Granadinas en 2007; Honduras entró en 2008 para renunciar en 2010 –luego de 
la deposición de Manuel Zelaya–, mientras que el tercer miembro suramericano, 
Ecuador, se incorporó en 24 de junio de 2009 en la cumbre extraordinaria de Ma-
racay, Venezuela (Altmann, 2008).

Precipitado por la Operación Fénix del 1° de marzo de 2008, en la cual fuerzas 
colombianas, con presunta asistencia táctica estadounidense, bombardearon en 
territorio ecuatoriano el campamento de Luis Edgar Devia Silva, alias Raúl Reyes, 
miembro del Secretariado, portavoz y asesor del Bloque del Sur de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), provocando su muerte, Chávez 
promueve el cambio de denominación de Alternativa a Alianza, asomando la po-
sibilidad de constituir un esquema de defensa colectiva (ALBA, 2009; Altmann, 
2008). Eventos posteriores, como el derrocamiento de Zelaya el 28 de junio, y 
el Acuerdo de Cooperación de Defensa y Seguridad de Colombia con Estados 
Unidos del 18 de agosto de 2009, reforzaron esa decisión, aunque con un limitado 
efecto práctico, dadas las limitaciones tecnológico-militares de los miembros y la 
discontigüidad geográfica. 

Esos factores, aunque son obstáculos para una alianza operativa en el caso 
de la ALBA-TCP, son compensados con una política de apoyo ideológico y fi-
nanciero por parte de Cuba y Venezuela, lo que genera cohesión y atenta contra la 
conformación de un alineamiento más amplio y cercano a una alianza en el marco 
del CDS. Como explicamos a continuación, estas lealtades divididas responden 
a definiciones de amenaza distintas, e incluso encontradas, lo que limita la cons-
trucción de una alianza suramericana operativa.

Indefinida amenaza común

De acuerdo con lo previsto por la teoría del balance de las amenazas (Walt, 
1987), la formación de las alianzas responde, fundamentalmente, a la existencia 
de una percepción compartida de que algún Estado, con la capacidad militar y la 
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cercanía geográfica suficientes, asuma objetivos cuya consecución solo será posible 
por medio del uso de la fuerza. Los Estados que se sientan amenazados crearán 
una configuración defensiva con el propósito de contrabalancear a la fuente de sus 
temores. Nótese que aquí se destaca la diferencia entre esta explicación y la teoría 
del balance de poder, dado que la primera refina los criterios de la segunda, pues 
separa claramente el potencial de poder de la intencionalidad agresiva, factores 
que permanecen tácitamente unidos en autores como Morgenthau ([1948] 1986) 
o Waltz ([1979] 1986).

Un sistema competitivo de alianzas cruzadas tiene como resultado no solo 
que se difiera en cuanto a orientación ideológica o concepción geoestratégica, 
sino además, y especialmente, en cuanto a identificación de amenazas. Mientras 
la ALBA-TCP pretende constituirse como una alianza bajo la idea de la inherente 
agresividad que supone la superpotencia estadounidense (BBC Mundo, 2008), 
Colombia identifica públicamente que las amenazas se encuentran dentro del 
continente y no provienen de potencias externas (Ministerio de Defensa de Co-
lombia, 2003). 

En este aparte, el caso argentino cobra importancia. Con una posición cons-
tante que se radicaliza diplomáticamente de manera periódica, Argentina logró 
que la Unasur declarara en pleno su apoyo al reclamo que descansa en la ONU 
(Consejo de Defensa Suramericano, 2009). Este apoyo, aunque importante, ya 
que unifica por primera vez las posiciones suramericanas con respecto al caso de 
las Malvinas, resulta menor al solicitado por la presidenta Cristina Fernández, 
quien exhortó a la Unasur a que, a través del CDS, creara una doctrina de defensa 
común que obligara a los miembros a asistir militarmente a sus pares en caso de 
agresión externa (Telesur, 2009). En otras palabras, Fernández clamó por una 
alianza operativa, una configuración que en los hechos no logra consolidarse por 
los múltiples compromisos externos y las diferencias que, en cuanto a la definición 
de amenazas externas comunes, existe.

En síntesis, los criterios apuntan hacia movimientos insurgentes, narcotráfico y 
potencias extrarregionales, pero no existe un acuerdo con respecto a las amenazas 
comunes para el CDS, lo que compromete sus probabilidades de convertirse en 
una alianza operativa. Esta fragmentación en la percepción de amenazas conduce, 
de acuerdo con la teoría, a una conformación poco cohesiva de acuerdos formales 
generales y un bajo compromiso en asistencia de defensa colectiva, lo que en la 
práctica ha venido sucediendo con el CDS.
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Crecientes influencias extrarregionales

El orden internacional actual es la configuración de poder más inestable 
que ha existido desde el siglo xvi, pero es al mismo tiempo la que más se apoya 
en una compleja institucionalidad precedente. El sistema internacional actual es 
multipolar, pero no al estilo de la multipolaridad eurocéntrica, sistema compuesto 
por potencias fuertemente influidas por la cultura occidental. La multipolaridad 
que vivimos es global en su alcance; las grandes potencias, establecidas y emer-
gentes, son casi todas distintas entre sí en sus orígenes, idiomas, etnias, religiones 
y sistemas políticos (Huntington, [1996] 1997). Pero las diferencias no se agotan 
allí; en cuanto a capacidades, las diferencias también se hacen sentir, sobre todo 
de cara a los poderes intermedios de carácter regional, que desafían a los estable-
cidos. Ello ha aumentado el riesgo de proliferación y nos dibuja el panorama de 
una multipolaridad que, siendo multicultural y global, es también desbalanceada 
(Mearsheimer, 2001).

En un orden como el descrito, las tensiones son constantes y las crisis, re-
currentes. Las alianzas forjadas bajo esta forma de multipolaridad tienden a ser 
efímeras, dado que los Estados más débiles, siempre mayoritarios, se encuentran 
múltiples alternativas de alineamiento político, lo que diluye la lealtad, y con 
ella la cohesión de las alianzas (Snyder, 1997; Beres, 1972), en especial en las 
nacientes, aquellas que no cuentan con ningún referente y requieren una potencia 
central indiscutible –si aceptamos como una explicación satisfactoria la teoría de la 
estabilidad hegemónica (Webb y Krasner, 1989)–, y una clara definición de alianza; 
ambos factores limitados en el caso del CDS, como se señaló en los apartes sobre 
primacía regional estadounidense y sistema competitivo de alineamientos. 

BRIC

No cabe duda acerca del persistente lugar de Estados Unidos como super-
potencia, en especial en el renglón tecnológico-militar. No obstante, las guerras 
de ocupación en Afganistán, en Irak, junto con las responsabilidades militares 
autoimpuestas alrededor del mundo, si bien no han socavado las bases de dicho 
poder7, han desmejorado su influencia política, abriendo el camino al auge de 

7	 De hecho, la llamada “guerra contra el terrorismo”, aunque de alto costo en términos de imagen política, 
reintrodujo la discusión sobre la transformación militar estadounidense en dos pistas: la convencional y la 
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potencias regionales con vocación de grandes potencias: Brasil, Rusia, China e 
India, las BRIC.

De las cuatro potencias BRIC, dos son casos de resurgimiento. China ostentó 
durante más de mil quinientos años una posición dominante en producción econó-
mica y control de ciclos de innovación tecnológica (Kennedy, [1987] 1998), pero 
su esplendor no coincidió con la era transoceánica, por lo que su poderío no logró 
competir por la hegemonía mundial. Hoy, por el contrario, parece en buena forma 
para dicha carrera, aunque resiente importantes contradicciones socioeconómicas 
internas que apenas logra resolver con un férreo autoritarismo burocrático de 
partido único (Brown, Coté, Lynn-Jones y Miller, 2000). Rusia, por su parte, es 
una muy desmejorada heredera del poderío soviético, pero compensa su debilidad 
demográfica e institucional a través de su arsenal nuclear, su tecnología militar 
desarrollada en la Guerra Fría y sus reservas petroleras, recursos manejados por 
una nueva élite política liderada por antiguos agentes del Estado policial soviético 
y empresarios de nuevo cuño, bajo el manto de una democracia iliberal (Mankoff, 
2009; Zakaria, 2007).

Los otros dos casos, Brasil e India, son los de potencias disímiles en cuanto 
a historia, cultura y entorno geopolítico, pero que gozan de importantes atributos 
de poder y de imperfectas pero vigorosas democracias (Armijo, 2007). Además, 
no son miembros permanentes del Consejo de Seguridad de la ONU, lo que las 
coloca en un rango de influencia y prestigio inferior al de Rusia y China, y entre 
ellas no existen acuerdos de cooperación militar como el de la Organización para 
la Cooperación de Shanghái, que vincula a Moscú y Beijing. Pero pese a sus dife-
rencias, las cuatro potencias están, a distintos ritmos, en una carrera por poderío 
y prestigio.

contrainsurgente (Hoffman, 2006). Un escenario políticamente polémico como Afganistán, se ha convertido 
en un campo de experimentación táctica formidable con miras a futuras guerras.
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Influencias extrarregionales

El realismo ofensivo (Mearsheimer, 2001), la más reciente versión del 
neorrealismo, advierte acerca del patrón de conducta de las potencias emergentes, 
sugiriendo, sobre la base de argumentos empíricos, que el objetivo principal de 
estas es hacerse con una posición hegemónica en el sistema internacional. Las di-
ficultades inherentes de esa titánica tarea hacen que el primer paso necesario para 
ser considerado una gran potencia sea ejercer una influencia decisiva en su propia 
región. Esto supone un obstáculo tremendo para China, por ejemplo, que tiene 
fronteras con Rusia e India, y con ambos Estados ha entablado guerras fronterizas 
(en 1969 y 1962, respectivamente), y con el último aún mantiene litigio. 

Brasil, alejado de las perturbaciones euroasiáticas, no comparte fronteras 
con Estados que puedan ser competidores inmediatos, y análogamente a Estados 
Unidos, está protegido de perturbaciones geopolíticas del Viejo Mundo por los 
grandes océanos. El objetivo que el realismo ofensivo advierte se percibe en la 

Fuentes: Central Intelligence Agency (2010); Stockholm International Peace Research Institute (2010c).

Gráfico 4
BRIC 2009: PIB/Gasto militar
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política brasileña de construcción de la Unasur y del CDS como instancias para 
ejercer influencia regional, quebrando el concepto histórico-cultural de “América 
Latina”, para imponer el concepto geopolítico de “Suramérica”, un espacio propio 
(Goodman, 2009), para formar una esfera de influencia pretendidamente libre de 
la influencia de Estados Unidos. Pero la influencia estadounidense es, hasta los 
momentos, tan persistente como incoherente es la definición de amenaza común 
de los miembros del CDS. Adicionalmente, Brasil y su alianza en construcción se 
encuentran con otro obstáculo: las crecientes relaciones extrarregionales.

El objetivo de una potencia que no logra imponerse en su región es limitar la 
posibilidad de otras hegemonías regionales y expandir su influencia y mercados, 
siguiendo una estrategia de carácter neoeconómico (Luttwak, 1990). Las dificulta-
des geopolíticas de un continente superpoblado de grandes potencias, como lo es 
Eurasia, en el que además juega una superpotencia extrarregional como Estados 
Unidos (Brzezinski, [1997] 1998), ha impulsado a sus poderes emergentes a buscar 
socios y mercados en otras regiones, entre las que se incluye Suramérica.	

En materia de inversiones directas en Suramérica, China es la potencia 
emergente extrarregional dominante, al menos en el período 2005-2010. En fe-
brero de 2005 la empresa minera china Minmetals Corporation firmó un acuerdo 
de riesgo compartido en la explotación de cobre con la estatal chilena Codelco, 
con una inversión inicial de 550 millones de dólares, pero con una expectativa 
de aumento hasta los dos millardos de dólares. En septiembre de ese mismo año, 
Shengli International Petroleum Development Co. Ltd. firmó un acuerdo marco 
con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con una inversión de un millardo 
y medio de dólares para la industria de gas y petróleo, mientras que en paralelo el 
consorcio Andes Petroleum, liderado por China National Petroleum Corp. y Sino-
pec, adquirió por 1,42 millardos de dólares los activos ubicados en Ecuador de la 
empresa canadiense Encana (entre los que se incluyen líneas de oleoductos). En 
junio de 2007, la empresa Peru Copper Inc. fue comprada por la Aluminum Corp. 
of China Ltd. por 792 millones de dólares. En noviembre de ese año, el Banco de 
Desarrollo de China y el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela 
crearon un fondo común de inversiones por un monto de seis millardos de dólares 
(de los cuales cuatro millardos son provistos por la institución financiera china). En 
mayo de 2009 el Banco de Desarrollo de China anunció un préstamo por el monto 
de diez millardos de dólares a Petrobras, solicitando como compensación diez 
años de suministro petrolero. Un mes después, China alcanzó un acuerdo similar 
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de garantía energética con Ecuador, por un millardo de dólares. En septiembre del 
mismo año, China acordó la explotación conjunta con Pdvsa del bloque Junín de 
la Faja del Orinoco por un monto de dieciséis millardos de dólares. Un mes más 
tarde, el grupo minero chino Baosteel propuso la compra del 30% de la angloame-
ricana Minas Rio en Brasil, por un monto de 1,6 millardos de dólares. En marzo de 
2010, la China National Offshore Oil Corporation adquirió la mitad de la argentina 
Bridas Holding, por un monto de 3,1 millardos de dólares. Un mes después se hizo 
público el préstamo de veinte millardos de dólares que China haría a Venezuela 
a cambio de garantía de suministro por diez años y explotación conjunta a través 
de una empresa conjunta (Reuters, 2010; BBC, 2007; RT, 2010).

Debemos recordar que los sectores económico, productivo y financiero chi-
nos están controlados por el Estado, razón por la cual su estrategia geoeconómica 
puede ser explicada por medio de la escuela mercantilista de la economía política 
internacional en una medida mucho mayor de lo que podrían explicarse inversiones 
de otras potencias emergentes o establecidas en Suramérica. De acuerdo con esta 
teoría, correlato realista de la economía política, los intereses políticos del Estado 
se manifiestan a través de sus inversiones extranjeras y sus relaciones, cooperativas 
o conflictivas, bajo el supuesto de que la área económica no solo cumple con la 
función de satisfacer necesidades humanas, sino además es otro espacio en el que se 
desenvuelve la confrontación internacional por el poder (Gilpin, 1990). Es decir, el 
interés chino en América Latina, y en particular en Suramérica, su núcleo político y 
económico, responde a un interés: los recursos necesarios para su desarrollo como 
gran potencia industrial, pero sus relaciones también implican una reconsideración 
de la seguridad en la región, no solo por parte de Estados Unidos como potencia 
dominante (Ellis, 2009), sino también por parte del emergente Brasil, que observa 
una marcada dispersión de intereses en su propia región, lo que afecta el proyecto 
de unificación de criterios de seguridad y defensa colectiva.

Menos destacada es la inversión rusa e india en la región. En marzo de 2009 
las petroleras rusas Rosneft, Gazprom y Lukoil invirtieron un millardo de dólares 
para su participación en la explotación de la Faja del Orinoco (Oil and Gas Insight, 
2009). Asimismo, empresas rusas, con acompañamiento de su Estado, han anun-
ciado convenios nucleares con Argentina y Venezuela. Aunque con la segunda se 
mantiene en el campo de las especulaciones, con la primera se acordó, en abril de 
2010, una inversión de tres millardos de dólares en un proyecto de energía nuclear 
con fines civiles, a cambio de garantías en el suministro preferencial de carne 
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(Radio Francia Internacional, 2010). Otro anuncio sobre las inversiones rusas en 
Venezuela se hizo en enero de 2011, referido a un acuerdo conjunto de diez mil 
hectáreas en la zona sur del lago de Maracaibo entre la empresa rusa productora 
y comercializadora de plátanos propiedad de Vladimir Kejman y la Corporación 
Venezolana de Alimentos, para la exportación del rubro hacia Europa (Agroeco-
nómica, 2011).

India, por su parte, apenas se asoma como potencial inversor en Suraméri-
ca, y desde la región parece un actor marginal. Aunque la automotriz india Tata 
viene operando en la región desde hace dos décadas, sus registros y capacidad 
de influencia no son significativos. Entre 1996 y 2007 India invirtió, aproxima-
damente, siete millardos de dólares en toda América Latina, con especial énfasis 
en México por su afiliación a la economía estadounidense a través del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (Los Angeles Times, 2007). Es así que, 
aunque la inversión india crezca en América latina, aún no es significativa en el 
conjunto geopolítico suramericano. Pero el crecimiento demográfico indio genera 
presiones internas en materia de acceso a alimentos, sobre todo en un período 
de alta inflación internacional en el sector (MarketWacht, 2010), y eso se refleja 
en la progresiva adquisición de tierras de cultivo que llevan adelante capitales 
indios en Suramérica, considerando sus importantes reservas de agua dulce. Las 
empresas indias han comprado 760 mil hectáreas cultivables en Brasil y Argentina, 
una tendencia en inversión agrícola que puede ir creciendo a un ritmo similar al 
crecimiento de la población.

La posibilidad de influencia extrarregional no se limita a inversión directa. 
En el período 2005-2009 se registró en Suramérica un significativo incremento 
en la compra de armas. Este repunte fue aprovechado en gran medida por Rusia, 
destacándose los cinco millardos de dólares en armas que le vendió a Venezuela, 
sin contar los dos millardos de crédito para el mismo propósito (García, 2010). 
En el cuadro 2 se muestra detalladamente la venta de armas de estos países hacia 
Suramérica.
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Conclusión

De los obstáculos revisados en este trabajo, el que mayor impacto tiene sobre 
la dificultad del CDS para configurarse como una alianza operativa es la existencia 
de un competitivo sistema de alineamientos en la región. La dispersión de inte-
reses suramericanos, en especial en materia de seguridad y de defensa colectiva, 
se traduce en la indefinición de amenazas comunes a los miembros, afectando la 
cohesión. No obstante, la desigual influencia de potencias establecidas y emer-
gentes agrega mayor fragmentación, pues la disponibilidad de potenciales aliados, 
proveedores de armas y socios comerciales debilita la posición relativa de Brasil 
como potencia suramericana llamada a reafirmar el proyecto de una comunidad 
de seguridad regional.

El efecto de los obstáculos limita la operatividad del CDS, el cual se ha te-
nido que conformar con ser un foro de debate con un escaso poder vinculante en 
las decisiones militares de sus miembros. En una función tan elemental (aunque 
vital para la seguridad colectiva, primer paso para la defensa colectiva) como la 
generación de medidas de confianza mutua a través de la publicación de los libros 
blancos suramericanos, la institución ha fallado, manteniendo los Estados su plena 
autonomía y secreto en la adquisición y función de su armamento. 

Pero el CDS no está condenado. Los factores que hemos presentado no son 
estructurales y una revisión reflexiva nos conduce a concluir que son obstáculos 
históricos, susceptibles de cambiar al ritmo de la dinámica de la distribución inter-
nacional del poder. La ruptura de esta parálisis en la construcción de una alianza 
suramericana dependerá, por tanto, del desarrollo de Brasil como potencia mundial. 
Este, desde luego, no es un proceso completamente predecible en detalles, pues el 
auge y consolidación de una potencia depende tanto de variables internas como 
externas a ella. La fortuna del CDS está ligada al poderío de Brasil, y ello significa 
un proceso prolongado y no necesariamente lineal.

Finalmente, y considerando los puntos abordados hasta aquí en esta conclusión, 
debemos considerar la posible emergencia futura de un obstáculo latente para el 
CDS, y es que los Estados suramericanos lleguen a considerar los intereses geopo-
líticos de Brasilia como agresivos contra sus propios intereses de independencia 
política y autonomía exterior. El riesgo de ser catalogado como una amenaza por 
sus vecinos es típico en el caso de potencias emergentes con múltiples fronteras, lo 
que obliga a una política de aproximación cauta y de amplitud en la participación 
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en el proyecto regional. Esto, en el mejor de los casos, forzaría una lenta marcha 
en la formación de la alianza operativa y, en el peor, anularía dicha posibilidad, 
fomentando alianzas defensivas hacia Brasil. El éxito de iniciativas de defensa 
colectiva en el Cono Sur o en la región andina, paradójicamente, podría vincularse 
a una identificación de Brasil como amenaza, o simplemente como un poder al 
que habría que balancear preventivamente, de lo que se deduce que el proyecto del 
CDS dependerá de un incremente armonioso entre el poder de Brasil, su atractivo 
cultural y la calidad de su diplomacia en las tareas de debilitar la colaboración 
defensiva subregional y en definir una amenaza común creíble.
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